CONVOCATORIA PROGRAMAS NACIONALES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2024

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente convoca a la comunidad científica y tecnológica del país: investigadores, tecnólogos, profesores, especialistas, técnicos, estudiantes y trabajadores en general, de todas las Entidades de Ciencia, Tecnología e Innovación, Universidades, empresas e instituciones con independencia de su forma de gestión, a participar, para el año 2024, en los Programas Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación (PNCTI), que se están ejecutando. 
 
FUNDAMENTOS DE LA CONVOCATORIA
El objetivo de esta convocatoria, es divulgar los objetivos específicos de los PNCTI que aún no cuentan con proyectos que le den respuesta a los mismos o a determinadas demandas, y establecer los requisitos y plazos para la recepción de las propuestas. 


BASES DE LA CONVOCATORIA
1. La convocatoria es pública, por lo que se dará a conocer en el sitio Web del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), así como en otros como: la Red Cubana de la Ciencia y el Observatorio Cubano de Ciencia y Tecnología. Paralelamente, los Jefes y Secretarios Ejecutivos de los PNCTI publicarán la convocatoria por otras vías, tales como: correo, WhatsApp, sitios web y perfiles de Facebook de los organismos y entidades gestoras de los programas,  entre otras.
2. Las propuestas de proyectos se elaborarán a partir de los procedimientos establecidos en las Indicaciones Metodológicas vigentes para la Gestión del Sistema de Programas y Proyectos del CITMA. 
3. Las propuestas de proyectos deberán cumplir con los siguientes requisitos generales:
a. ser presentadas directamente a la entidad gestora de cada PNCTI o a sus Jefes o Secretarios Ejecutivos, cuyos contactos se anexan,
b. contar con el Dictamen del órgano consultivo de la entidad ejecutora principal y estar avaladas por el organismo rector de la actividad,
c. cumplir con los principios para la aprobación de los programas y proyectos establecidos en el artículo 54 del Decreto 40/2021,
d. no deberán exceder los 3 años de duración,
e. presentar los compromisos de los clientes o usuarios de las propuestas,
f. presentar, en los casos de las propuestas de proyectos de innovación, los compromisos con las entidades empresariales para su encadenamiento productivo,
g. cumplir con los requisitos específicos que establezca el equipo de dirección de cada PNCTI y con los plazos que establezca.
4. La Dirección de Programas y Proyectos Estratégicos del CITMA supervisará el proceso de selección y brindará asesoría metodológica. 
5. El lanzamiento de la convocatoria será en la primera quincena de noviembre 2022.
6. Las propuestas de proyectos a presentar en esta convocatoria, se recepcionarán hasta el 31 de enero de 2023.
7. [bookmark: _GoBack]El proceso de evaluación, compatibilización con la defensa y aprobación de las propuestas de proyectos se realizará hasta el 31 de marzo.

CONTACTOS
Se podrá contactar con la Dirección de Programas y Proyectos Estratégicos (DPPE) del CITMA para solicitar aclaración de dudas y/o asesoría metodológica, a su Director MSc. Julio Santarén Suárez y a la especialista MSc. Yusely González Rodríguez, a los correos dirprogramas@citma.gob.cu, yusely@citma.gob.cu respectivamente. Igualmente se podrá contactar con los Jefes de los Programas Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación, cuyos datos de adjuntan  en los Anexos 1  y 2.






Aprobado por: MSc. Julio Santarén  Suárez 
     		   Director de Programas y Proyectos Estratégicos 



Anexo 1. Programas de Ciencia, Tecnología e Innovación en ejecución. 

Tabla 1. Datos generales

	Cód.
	Título del Programa
	Entidad Gestora
	Jefe del Programa
	Secretario Ejecutivo del Programa
	Convocatoria,
para cubrir objetivos vacíos en el Programa *
	Convocatoria por encargo *
	No tiene Convocatoria *

	01
	Producción de Alimentos y su Agroindustria
	INIFAT-MINAG
	Dra.C. Amelia Capote Rodríguez
5217 6306
dircientifica@inifat.co.cu 
	M.Sc. Janet Blanco Lobaina 
          5213 8980     
dtor.adjunto@iipf.hab.minag.cu 
	
	
	

	02
	Agroindustria de la Caña de Azúcar
	ICIDCA-AZCUBA
	Dr.C. Raúl Sabadí Díaz                                                                                                                                                                                                                                           
7696 7237, 5279 5325
raul.sabadi@icidca.azcuba.cu 
	
	
	
	

	03
	Envejecimiento, Longevidad y Salud.
	CITED-MINSAP
	
	
	
	
	

	04
	Automática, Robótica e Inteligencia Artificial.
	CUJAE-MES
	
	
	
	
	

	05
	Desarrollo Energético Integral y Sostenible.
	CUBAENERGIA-CITMA
	
	
	
	
	

	06
	Telecomunicaciones e informatización de la Sociedad
	UH-MES
	
	
	
	
	

	07
	Biotecnología, Industria Farmacéutica y Tecnologías Médicas.
	BCF
	
	
	
	
	

	08
	Nanociencia y Nanotecnologías
	CEA-AENTA
	
	
	
	
	

	09
	Adaptación y Mitigación del Cambio Climático.
	INSMET-AMA
	
	
	
	
	

	10
	Ciencias Básicas y Naturales.
	UH-MES
	
	
	
	
	

	11
	Ciencias Sociales y Humanidades.
	UH-MES
	
	
	
	
	

	12
	Desarrollo Local en Cuba
	CEDEL-CITMA
	
	
	
	
	

	13
	Neurociencia y Neurotecnologías
	Cneuro-BCF
	
	
	
	
	

	14
	Desarrollo de la Logística y cadenas de suministro
	CUJAE-MES
	
	
	
	
	



Nota: * Se marca con una cruz (X), en estas columnas, en el caso que corresponda.
Los objetivos a cubrir, así como los encargos de cada Programa se relacionan a continuación. (Puede ser en una tabla).


Tabla 2. Información específica sobre la convocatoria 

	Código 
	PNCTI
	Objetivos a 
	





En el Anexo 2 se exponen los nuevos Programas de CTI



Anexo 2. Programas de Ciencia, Tecnología e Innovación, que salen nuevos a Convocatorias

	No.
	Titulo del Programa
	Año de Inicio
	Jefe del Programa
	Secretario
	Convocatoria,
 para cubrir objetivos del Programa
	Observaciones

	15
	Marxismo
	1923
	
	
	
	Iniciaran con pocos proyectos, en dependencia del financiamiento. A partir del 1er. Trimestre del 2023

	16
	Cuadros
	1923
	
	
	
	Iniciaran con pocos proyectos, en dependencia del financiamiento. A partir del 1er. Trimestre del 2023








